
Viernes 23 marzo 1990BüE núm. 71 8289

DRDE\" de ] dc llzar:o de 1990 por la que se dispONe la
II/INicacu)lI. para gCl/cral cOII()(fmic/lfo r ,'1II1IjJ/inllclllo,
de/fallo de /11 SCI1/Clicil1 dl(ll.jdl1 (ior la Scccúin (juin'i/ dé'
la Sala dI! /0 Con/cl/doso-.ldmil/is/rariro de /allld/ene/el
Sl1ciona/. ell el recurso c'OIllCllcioso-admil/is!rulil'l' l/U'
mero 55.756. prtJlJlU\'iJu pur dun \[Q/wcI !icrndnde: (/11'

tic'rrc:.

ORDE.V de 6 de marzo de 1990por la que se dispone la
puhlicanón. pura. gel/cml co//oolllicl1to .1' CUl1'Iplllntentu.
del/allo dc /a selUcncia dictada por la Sección Primera de
la Sala Tercera de lo COlllel/cioso-.ldminisrratil'o de! Tri
hunal Supremo, en los recursos co///enciosos-administra/i
l'OS númcros 44 J' 48 de 1986. pJ"(JlllOridos por el Colegio'
Vaclonal de Secrewrios, l!1l(,}"l'cJIlore.\· r DC{Josirar;os de
Idminisll"aciufI Loml y pUl" el .-!J"llflfamicnto de Jaen

respecr1l'alllen!e.
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La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
AudienCIa Nacional ha dictado sentenCIa, con fecha 26 de JuntO de 1089,
en el recurso contencioso-administrativo número 55.756. en el que son
partes, de una. como demandante, don Manuel Hernández Gutiérrl'z. y
de otra. como demandada la AdmiOlstración Pública. representada y
defendida por el Letrado del Estado. . .

El citado recurso se promovió contra Resolución del Mlnisterio para
las Administraciones Públicas. de fecha 14 de mayo de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio, de fecha 28 de noviembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatIbilizar dos
actividades en el sector publico.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento'

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Hcrnández Gutiérrez contra las Resolucio
nes resenadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas contrarias a Derecho en
cuanto que no reconocen al demandante su derecho a seguir en el puesto
de Catedrático del InstiTuto Nacional de Bachillerato «Padre Coloma»,
de Jerez de la Frontera. hasta la finalización del curso 1986/1987,
condenando a la .\dministración al abono dc las mensualidades dejadas
de percibir durante el citado curso, debiendo tenerse presente lo
establecido en el fundamento de derecho cuarto de esta sentencia: no se
hace imposición de costas,))

En su virtud, este MiOlsterio para las Administraciones Publicas: de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la ConstituclOn:
17.2. de la Ley Orgánica 6/1985. dc 1 de julio, del Poder Judicial, ~

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlcción
Contencioso~Administrativaha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el <~Boletín Oficial del EstadQ»). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
l'vladrid. :: de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 15 de mayo de 1(87).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General dc
Servicios dc la ~dmin¡stración Pública.

Urnas. Sres.: La SeccIón Pnmera de la Sala Tercera de 10·Conten
cioso~Administrativodel Tribunal Supremo ha dictado sentencia, con
fecha :!5 de septiembre de 1989. en los recursos contenciosos-adminis
trativos números 44 y 48 de 1986, en el que son partes. de una. como
demandantes el Colegio Nacional de Secretarios. Interventores y Depo
sitarios de Admmislración Local y el A:yuntamiento de Jaén respectiva
mente, v de otra. como demandada la AdmlOistraclón Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovló contra la Orden del Ministerio de
Administración Territorial de ló de diciembre de 1985 sobre el
establecimiento de nuevas cotizacione<; a la MUNPAL.

La parte dispositiv::t de la expresada sentencia contiene el siguieme
pronunciamlenh)"

«Fallamos: Que descstlmando las causas dc ¡nadmisibilidad alegadas
y tambien los recursos interpuestos por las representaciones procesales
del Colegio NaCional de Secretarios. Interventores y Depositarios de
~dministración Local y del ~Yllntamiento dt, Jaen contra la Orden del

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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RESOLLe/o.\' de /6 de nraen de 1990, de la SecretarIa
Genera! TecJllcQ, pUl" Iu I.{I/(' .W L"UlD'O(Q1I hecas c/c coopera
c/¡in ell eI."¡rchil'o, IlC!l/CI'(if('('(l l' RiMio/eca del ,vlinisleriu
dc .lgnclIllufU, Pcscu. yllilllcl/ia(/(Í11

7505

.Hodelo de instancia

Don ... ,.... , .de anos de edad. con domicilio en ,.., calle/-
plaza numero código po<;tal teléfono docu-
mento nacional de identidad ante V. 1.

Expone: Que a la vista de la convocatoria del concurso para la
concesión de becas de cooperación. publicada en el ~~Boletin Oficial del
Estado» número de fecha considera que reúne lodos los
requisilOS exigidos. acepla en lOdos sus lérminos las bases de dicha
convocatoria y adjunta todos los documentos requeridos. por 10 cual.

Solicita: Una beca de cooperación en el Archivo, Hemeroteca y
Biblioteca del \1inislcrio de .\gricullura. Pesca y ~Iimentación.

(Lugar, fecha) firma.)

Ilmo. Sr. Subdirector general de Estudios Agrarios. Pesqueros y Alimen·
lanos.

Con el objeto de proceder JI inventano y catalogación de los fondos
documentales del Servicio de Pósitos ) otros fondos antiguos,
deposlIados en el ..\rchlvo Central del \'llnisterio de Agricultura. Pesca
y .Alimentación yde los fondos del antiguo InstitUID de Estudios A~:ro
Sociales. eSlJ Secretaría General TécnJeJ convoca concurso de méritos
para la adjudicación de becas. de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se concederán tres bccns de cooperación para la realización
de las siguientes tareas:

1. .-\nállsis, catalogación c inventario de los fondos documentales
del antiguo SerYicio de Pósitos.

2. Análisis, catalogación e inventano de los fondos de la Hemero
teca, Archivo y Biblioteca de-! antiguo Instituto de Estudios Agro
Sociales.

Segunda.-l. Dichas tareas tendrán una duración de tres meses, a
partir de la fecha fijada por la dirección técnica de los trabajos. Por la
naturaleza de los fondos que han de ser manejados, los trabajos se
realizarán en los lugares donde actualmente están depositados, dentro
del horario de trabajo del personal funcionano de estas Umdades:

2. la cuantía de cada beca será de 180.000 pesetas, distribuidas en
tres pagos mensuales.

3. Los pagos se harán previa certificación de conformidad del
trabajo realizado por parte del director del mismo, a que se refiere la
base sexta.

Tercera.-Podrán optar a las becas Licenciados o estudiantes de los
dos últimos cursos en Facultades o Escuelas Superiores, con conoci
mientos de técnicas documentales o Diplomados en Escuelas Universi
tarias de Biblioteconomia o Documentación.

Cuarta.-l. Las solicitudes se presentarán en instancia según
modelo adjunto. en el plazo de veinte días naturales desde el día
siguiente al de la publicación de la presenle Resolución en el «Boletin
Oficial del Estadm~,en el Registro General del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A,limentaclón, paseo de la Infanta Isabel, número L 28071
Madrid. y deberán ir dirigidas al ilustrísimo senor Secretario general
Técnico del Departamento.

2. Las solicitudes deberán ir acampanadas de un currículum vitae,
especificando cuantos méritos se juzguen convenientes respecto a los
fines de la convocatoria, Los beneficiarios deberán acreditar posterior
mente. mediante las oportunas certificaciones. los estudios académicos
alegados.

Quinta.-EI Secretario general Técnico nombrará una comisión.
presidida por la Jefa del Servicio de Archivo. Biblioteca y Hemeroteca
del Depanamento, que valorará los méritos de los candidatos y
convocará a una entrevista a los seleccionados. En caso necesario se
establecerá una prueba para determinar la concesión de las becas.

Sexta.-La dirección técnica de los trabajOS correrá a cargo de la Jefa
del Servicio de Archivo. Biblioteca y Hemeroteca y su certificación será
preceptiva para proceder al pago de las becas.

Séptima.-l. La resolución del concurso se hani pública antes del 15
de mayo de 1990, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadQ)~ \' comunicación a los beneficiarios.

2. Eí concurso podrá declararse desierto si. a JUIcio de la Comisión
seleccionadora, los candidatos no reúnen las condiciones mínimas
requeridas para la concesión de las becas.

Octava,-El importe de las becas sc hará efectivo con cargo al
presupuesto de la Secretaría General TécOlca para el año 1990.

Lo que comunico a V, L para su conocimicnlo y efectos.
Madrid. 16 de marzo de! 990.-EI Secrelario general Técnico, Gabino

Escudero Zamora.

Ilmo. Sr. Secretario general TécniCO dt.:l '\Iinistcrio de A.gricultura, Pesca
y Alimentación.
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